
 
 

ACTA DE BUENOS AIRES DEL 15 DE MARZO DE 1996 
 
En la ciudad de Buenos Aires, a los quince días del mes de marzo de 1996 siendo 
las 10:00 horas, se reúnen en la sede de la Auditoría General de la Nación los 
representantes de las organizaciones fiscalizadoras del MERCOSUR: por la 
República del Brasil el Ministro Presidente Marcos Vinicios Rodríguez Vilaga y el 
Ministro Carlos Átila Álvares da Silva, por la República del Paraguay el Contralor 
General Dr. Daniel Fretes Ventre, por la República Oriental del Uruguay el 
Presidente del Tribunal de Cuentas, C.P. Rinaldo Smeraldi y por la Auditoría 
General de la Nación el Presidente, Dr. Enrique Paixao, y los auditores Generales 
Vicente Barros, Norberto Bruno, Emilia Lerner, Héctor Rodríguez, Julio Casavelos 
y José Lapierre, con el objeto de compartir las experiencias de los Auditores 
generales Rodríguez y Barros en su visita a las instituciones de la Unión Europea, 
realizada durante el mes de noviembre del año 1995. Asimismo, se ha decidido 
intercambiar opiniones respecto de las posibilidades de encarar diversas acciones 
conjuntas entre los organismos aquí representados. 
 
Comienza la reunión con las exposiciones de los Dres. Barros y Rodríguez 
respecto de sus experiencias en la visita a las instituciones de la Unión Europea 
antes mencionadas.  
 
A continuación el Dr. Paixao pone a consideración una propuesta de temario para 
la continuación de esta reunión. Asimismo, se distribuye entre los presentes el 
texto de un proyecto de "Memorándum de Entendimientos entre las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores de los países del MERCOSUR" propuesto por la 
delegación del Brasil. ( En dos versiones idiomáticas, español y portugués). Se 
distribuye también una copia del acta suscrita en la ciudad de Foz de Iguazú en 
los días 31 de octubre y 1° de noviembre de 1991, como resultado de una reunión 
de los representantes de las Entidades Fiscalizadoras Superiores aquí presentes, 
la que se considerará como antecedente de los temas propuestos en el 
Memorándum de Entendimientos. 
 
El Dr. Rodríguez propone avanzar en la vinculación entre los organismos mediante 
la creación de una base de datos comunes que se operaría mediante 
comunicaciones por la Red Internet. Existe acuerdo y se aprueba. 
 
Se pone a consideración el texto del Memorándum de Entendimientos. El Dr. 
Smeraldi solicita un lapso prudencial para llevar a estudio en su país el proyecto 
mencionado. Hay acuerdo con este criterio, y se decide llevar un proyecto 
definitivo de convenio a una reunión a realizarse en la ciudad de Asunción del  
Paraguay el día 26 de julio próximo, para firmarlo en esa oportunidad. A esa 
reunión cada organismo llevará una propuesta de dos nombres de representantes 
por país para formar una comisión de enlace cuya misión será la de mantener un  



 
 
contacto permanente a los efectos del cumplimiento de los objetivos comunes que 
se acuerden. Esta comisión no tendrá facultades de decisión, sino 
fundamentalmente de enlace. Se aprueba en estos términos. 
 
El Dr. Álvares da Silva propone estudiar la posibilidad de comenzar a planificar las 
actividades de control que, sin afectar las competencias de cada organismo ni la 
soberanía de los Estados, se pudieran llevar a cabo en conjunto entre los países 
del MERCOSUR. Para ello, se propone que en la reunión del 26 de julio se integre 
un grupo de coordinación que trabajaría en el segundo semestre del presente año. 
Se aprueba. 
 
El Dr. Rodríguez propone la realización de contactos con la Unión Europea (UE) 
para llevar a cabo una reunión en Buenos Aires en los meses de septiembre u 
octubre próximos, a efectos de recibir, en conjunto los organismos aquí presentes, 
una explicación acerca del funcionamiento de esa organización supranacional. En 
una segunda etapa se evaluará la posibilidad de avanzar en contactos entre los 
organismos de control de los países del MERCOSUR y el Tribunal de Cuentas 
Europeo. La Argentina se encargará de estos contactos e informará los resultados 
a los restantes organismos presentes, Así se aprueba. 
 
Siendo las 17 horas se da por concluida la reunión. Se firman cuatro ejemplares 
de la presente de idéntico tenor. 
 


